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Santiago, 12 de Diciembre de 2014 

 

Señor 

Pedro Ahumada 

Subdirección Administración y Finanzas 

Servicio de Registro Civil e Identificación de Chile 

Presente 

 

De nuestra consideración: 

De acuerdo con nuestros servicios profesionales relacionados con el trabajo de “Revisión del 

Proceso de Remuneraciones, a continuación presentamos nuestro informe sobre los aspectos 

revisados. 

I. Objetivo del Trabajo 

El objetivo de este trabajo es realizar una revisión del proceso de remuneraciones incluyendo 

Procesos, Tecnologías de Información y Datos, a fin de relevar oportunidades de mejoras y así 

como también sugerir planes de acción, de acuerdo lo requerido en los términos de referencia y 

anexos para la contratación del servicio de auditoría técnica especializada para la evaluación del 

sistema de pago de remuneraciones y su personal. 

II. Alcance y Definiciones Generales 

Alcance del Proyecto 
 

El alcance comprendió la revisión del proceso de remuneraciones que considera el Servicio de 

Servicio de Registro Civil e Identificación, en el cual se consideró tres ámbitos de revisión: 

 Procesos, se relevaron las principales hallazgos relevantes de remuneraciones. 

 Tecnologías de Información, se consideró la revisión de la Operación de Tecnologías de la 

Información, Seguridad de la Información y Control de Cambios de las aplicaciones (en el 

alcance del Sistema de Remuneración). 

 Datos, se realizaron las siguientes pruebas de cálculo:  

o Bienios para Grado 10, DL 3501 incremento para Grado 10,   

o Modernización pagada en Septiembre 2014 para Grado 10,   

o Fondo de Pensiones y Salud,  

o Comisión de AFP,  

o Pensiones con reliquidación a Septiembre 2014,  

o Seguro con reliquidación a Septiembre 2014,  
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o RUN y Fichas.  

o Bonificación Compensatoria Ley 19.553,  

o Bono Satisfacción Usuario Ley 20.342 Grado 8,9 y 10, 

o Pruebas de consistencia de Datos. 

 

Limitaciones al Alcance 

Los procedimientos asociados a las pruebas de datos se realizaron sobre la información (datos, 

registro) proporcionada por el Servicio de Registro Civil e Identificación. 

 

Período bajo revisión 

La fecha en que ejecutamos nuestro trabajo de revisión en terreno, comprendió entre el 03 de 

Noviembre del 2014 hasta la primera semana de Diciembre del 2014. 

 

Responsabilidades de la Administración 

Servicio de Registro Civil e Identificación continuará siendo el único responsable de establecer y 

mantener un sistema efectivo de control interno en su proceso de remuneraciones. Debido a las 

limitaciones inherentes a todo sistema de control interno, pueden ocurrir errores o irregularidades 

sin que sean detectados. Asimismo, proyectar cualquier evaluación de un sistema hacia períodos 

futuros, está sujeto al riesgo que los procedimientos se conviertan en inadecuados, debido a 

cambios en las condiciones o porque se deteriore el grado de cumplimiento de los procedimientos 

establecidos. 

 

La administración tiene la responsabilidad de comunicar en forma oportuna las deficiencias o 

debilidades significativas en materia de control interno, errores de los estados financieros, o 

asuntos similares a los auditores externos, al Comité de Auditoría, al Comité de Directores, y 

cuando sea necesario, a los organismos reguladores. 

III. Metodología aplicada 

Nuestra evaluación fue realizada de acuerdo a las siguientes etapas: 

 Planificación y desarrollo de expectativas. 

 Entendimiento del proceso de remuneraciones y el sistema de aplicación que lo soporta. 

 Evaluación y aplicación de las revisiones de Procesos, Tecnologías de Información y Datos. 

 Reporte de resultados y emisión de informe. 
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IV. Resumen Ejecutivo  

Conclusión General  

 

De acuerdo a los procedimientos realizados para la revisión de los ámbitos de Procesos, 

Tecnologías de Información y Datos, identificamos que el  Sistema de Remuneraciones permite la 

utilización de la cuenta administrador (RMCOBOL) sin una adecuada restricción a los usuarios, no 

permite la trazabilidad de la información, no considera controles automáticos de validación de 

entrada de datos, permite modificaciones una vez cerrado el mes operacional, no cuenta con 

actividades formales de soporte y/o mantención por parte del proveedor del sistema y carencia de 

una interfaz automática entre los sistemas que se relacionan con el proceso de remuneraciones 

(Tempo, Remuneraciones y Sistema Contable). La importación/exportación de la información es 

realizada en forma manual. 

 

Todas estas situaciones potencian los riesgos de modificación e intervención de la información en 

cualquier instancia en el tiempo, es decir que cualquier actividad y/u operación podría verse 

alterada, modificada y o eliminada cualquier día de la semana, sumado a la no identificación del 

responsable de dichas intervenciones, ya que el sistema de remuneraciones no posee registros de 

auditoría.  

 

En nuestra conclusión el Sistema de Remuneraciones no cumple las necesidades que requiere la 

Unidad de Remuneraciones, generando labores adicionales, tales como la validación de los 

resultados arrojados por el Sistema y el cálculo de ítems de remuneraciones realizado en forma 

manual mediante planillas de cálculo (por ejemplo: Reliquidaciones). De acuerdo a esto, 

recomendamos que el Sistema de Remuneraciones debe ser reconfigurado con el objeto de cubrir 

la totalidad de los cálculos que actualmente son realizados manualmente y la validación de los 

cálculos que actualmente se encuentra configurados, y/o evaluar la implementación de un nuevo 

sistema que responda cabalmente a las necesidades de información que requiere la Unidad de 

Remuneraciones, además, es importante documentar y formalizar los procedimientos en los cuales 

se indiquen las actividades asociadas al proceso de remuneraciones. 
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En mayor detalle de la revisión realizada se expone en el informe adjunto, el cual incluye las 

observaciones identificadas y planes de acción sugeridos. La implementación de las mismas es 

responsabilidad de Servicio de Registro Civil e Identificación. 

 

Este informe es estrictamente confidencial y se ha emitido para uso exclusivo de Servicio de 

Registro Civil e Identificación y no debe ser usado, referirse a él, distribuirse con ningún otro 

propósito, ni ser exhibido a terceros. 

 

Quedamos a su disposición para aclarar y/o ampliar el contenido del presente informe. 

Saluda muy atentamente a usted, 

 

 

Christian Durán 

Socio  

Deloitte   
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Resultado de la Revisión Realizada 
 

Ámbito de Proceso y Tecnologías de Información 

La información detallada en este ámbito se presenta en un cuadro, que considera los siguientes ítems: 

 Observación: Descripción detallada de las observaciones u oportunidades de mejora. 

 Riesgos: Detalle de los riesgos potenciales a los cuales se encuentra expuesta la Institución, en relación a los hallazgos relevados. 

 Categoría: Clasificación de los riesgos en relación a su impacto al control interno del proceso. 

 Recomendación: Propuesta de sugerencia o plan de acción para la remediación de los hallazgos y/o mitigación de los riesgos 

identificados previamente. 

A continuación, se presentan las observaciones identificadas durante la revisión realizada al proceso de remuneraciones: 

N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

1 

Falta de procedimientos definidos, a 

nivel central y en regiones, asociados a 

temas específicos de remuneraciones 

(subsidios por incapacidad laboral, horas 

extra, pago de viáticos). 

Derivar en diferencias de criterio para el 

cálculo de remuneraciones. 
Medio 

Elaborar un Procedimiento formal del Proceso de 

Remuneraciones. 

2 

Los funcionarios de la institución, no 

cuentan con un adecuado entrenamiento 

acerca de las funcionalidades del sistema 

de remuneraciones. 

Inadecuada utilización de los sistemas de 

información. Al realizar funciones y/o 

procesos de manera manual, potencia los 

errores de cálculo no definidos de manera 

sistemática. 

Medio 
Reforzamiento de los programas de capacitación a 

los Funcionarios. 

3 
El Sistema de Remuneraciones permite 

modificaciones una vez cerrado el mes 

operacional. 

Al no mantenerse un bloqueo del sistema al 

cierre, conlleva la posibilidad de modificación 

de información que ya está operacionalmente 

cerrada. 

Alto 

Evaluar la implementación de esta mejora al 

Sistema o definir procedimientos de control para su 

monitoreo. 
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N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

4 
Carece de un contrato de servicios de 

mantención con el proveedor del Sistema 

de Remuneraciones. 

Inestabilidad de la continuidad operacional del 

proceso de remuneraciones y eventual 

desactualización de la normativa vigente. 

Alto 
Formalizar un contrato de servicios de mantención 

y/o soporte con el proveedor del sistema.  

5 

En el Sistema de Remuneraciones, no es 

posible realizar los cálculos de pago de 

viáticos, tampoco de los bienios, 

debiéndose utilizar planillas Excel 

diseñadas para cada caso, sin 

validaciones de integridad de la 

información procesada. 

Posibilidad de errores en los cálculos e 

información no valida que se encuentra 

registrada en el sistema de remuneraciones. 

 

Medio 

Evaluar la implementación de manera automática 

los cálculos de pago de viáticos, y de en el Sistema 

de Remuneraciones y/o el diseño e implementación 

de procedimientos de control segregados para su 

monitoreo. 

6 

El Sistema de Remuneraciones no 

considera un monto máximo de 

beneficios para los funcionarios, 

generando errores en los pagos que 

exceden este tope. Como tampoco genera 

una alerta cuando los montos asociados a 

beneficios excedan el tope. 

Pagos excedidos en el monto autorizado por la 

institución. 
Medio 

Evaluar la implementación de manera automática 

acerca del monto máximo autorizado de beneficios 

en el Sistema de Remuneraciones y/o el diseño e 

implementación de procedimientos de control 

segregados para su validación y autorización de los 

montos máximos de beneficios para los 

funcionarios. 

7 

El Ingreso de parámetros financieros 

(UF, UTM, Impuesto Único) en el 

Sistema de Remuneraciones no considera 

una secuencia adecuada de 

autorizaciones. 

Que no se considere un adecuado ingreso, 

revisión y autorización de parámetros 

financieros puede generar variaciones en los 

cálculos de remuneraciones. 

Medio 
Elaborar un Procedimiento formal para el ingreso y 

revisión de parámetros financieros. 

8 

Carencia de una interfaz automática entre 

los sistemas que se relacionan con el 

proceso de remuneraciones (Tempo, 

Remuneraciones y Sistema Contable). La 

importación/exportación de la 

información es realizada en forma 

manual. 

Que el traspaso de datos entre los distintos 

Sistemas que intervienen en el proceso de 

remuneraciones se haga de forma manual 

puede generar errores de digitación que 

deriven en errores de cálculo o de registro. 

Medio 

Evaluar la implementación de interfaces 

automáticas para la importación/exportación de la 

información entre los distintos sistemas, así mismo, 

diseñar e implementar controles automáticos de 

validación e integridad de esta información.  

9 

El envío físico de las liquidaciones de 

sueldo a regiones ya que no cuentan con 

impresora específica en algunas 

localidades. 

Potencial retrasos o revisiones apresuradas y/o 

perdida de información sensitiva de la 

institución. 

Alto 

Evaluar la implementar impresoras en la totalidad 

de las locaciones y/o implementar liquidaciones 

electrónicas.  
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N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

10 

Los montos de las asignaciones 

profesionales que demoran en su 

reconocimiento y que deben ser 

reintegrados, se calculan de forma 

manual, para luego ser ingresados al 

Sistema de Remuneraciones, a través de 

planillas adicionales.  

Que el cálculo de los montos de reintegros de 

asignación profesional se calcule de forma 

externa al sistema, puede generar errores en el 

monto de las mismas. 

Medio 

Evaluar la implementación de esta mejora al 

Sistema o definir procedimientos de control para su 

monitoreo. 

11 
Carencia de un control de acceso 

restringido por cargo a los recursos 

compartidos de la red.  

Que no se considere un adecuado control de 

acceso a recursos compartidos puede derivar 

en un mal uso de la información disponible. 

Medio 
Crear una estructura de perfiles de acceso a los 

recursos compartidos. 

12 

El cargo de Jefe de Remuneraciones se 

encuentra vacante, implicando que el 

Jefe de Presupuesto debe realizar esta 

labor. 

Puede afectar una adecuada segregación de 

funciones. 
Medio 

Realizar la búsqueda del profesional para cubrir la 

vacante. 

13 

No existe un procedimiento formal 

acerca de revisiones periódicas de la 

validez e integridad de los datos del 

maestro de remuneraciones. 

Pagos ficticios a funcionarios que ya no se 

encuentran vigentes en la institución y/o pagos 

duplicados. 

Alto 

Diseñar e implementar un proceso de revisión 

formal del maestro de remuneraciones, 

determinando las pruebas a realizar, la periodicidad 

de estas y los responsables segregados en la 

ejecución y revisiones de los resultados. 

14 

Dependencia técnica y funcional en la 

operatoria del Sistema de 

Remuneraciones. En nuestra revisión, se 

pudo observar que el conocimiento 

técnico y funcional de todas las 

operaciones y transacciones del sistema 

de remuneraciones se encuentra en la 

actualidad centralizada en un profesional 

de la Institución. 

Dependencia técnica y funcional del 

conocimiento, en personal que opera el 

Sistema de Remuneraciones, que forma parte 

de otras áreas operativas del Registro Civil y 

que no se encuentra en funciones en la 

actualidad. 

Alto 

Se recomienda considerar y evaluar la posibilidad 

de realizar una capacitación técnica y funcional en 

la operatoria del sistema de remuneraciones a los 

usuarios claves del área, y documentar estos 

aspectos en un manual de inducción para uso del 

sistema, facilitando consultas que se puedan 

generar a futuro sobre el uso del sistema. 

Para cumplir con lo anterior se sugiere emplear 

estándares y mejores prácticas tales como: Normas 

ISO 9001 y 15489, ITIL. 



 

7 

 

N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

15 

Ausencia de Documentación del Manual 

Técnico y de Usuarios del Sistema de 

Remuneraciones. En nuestra revisión no 

se obtuvo documentación asociada al 

Manual Técnico y de Usuario del 

Sistema de Remuneraciones. Esta 

documentación indicaría particularidades 

y funcionalidades del sistema, y ayudaría 

como guía a los usuarios en el uso del 

mismo para desarrollar sus actividades 

día a día. 

 

Limitaciones en la comprensión de la 

operación del sistema y por ende 

inconsistencias en los criterios del uso y 

aplicación de las funcionalidades del mismo 

producto del desconocimiento. 

Bajo 

Se recomienda considerar y evaluar la posibilidad 

de establecer y documentar formalmente el manual 

técnico y de usuarios del sistema de 

remuneraciones que podría tener los siguientes 

elementos: 

 Nombre del manual. 

 Identificador de versión del documento. 

 Fecha de vigencia. 

 Objetivos. 

 Alcance, vigencia y registros. 

 Roles y responsabilidades. 

 Glosario de términos. 

 Indicadores de cumplimiento. 

 Interpretación y excepciones. 

 Anexos y documentos relacionados. 

 Desarrollo. 

 Control de cambios y versión. 

 Control de preparador, revisor y autorizador. 
Para cumplir con lo anterior se sugiere emplear 

estándares y mejores prácticas tales como: Normas 

ISO 9001 y 15489, ITIL. 

16 

Ausencia de actualización del Sistema de 

Remuneraciones desde su 

implementación. En nuestra revisión no 

se evidenció la existencia de un listado 

de los desarrollos y mantenciones del 

sistema de remuneraciones.  

Se observó que no se han actualizado ni 

mejorado, de acuerdo a la evolución y 

cambios realizados en los procesos y 

gestiones del área de remuneraciones del 

Registro Civil durante el tiempo, las 

funcionalidades del sistema de 

remuneraciones.  

No se obtuvo evidencias de 

documentación de análisis de alternativas 

Los riesgos asociados a estas situaciones son 

los siguientes: 

 

Obsolescencia e inconsistencias en las 

funcionalidades técnicas del sistema de 

remuneraciones. 

 

Ejecución de procesos y cálculos de forma 

manual, existiendo el riesgo de ingresar datos 

erróneos al sistema y retardando la generación 

de resultados. 

Medio 

Se recomienda considerar y evaluar la posibilidad 

de realizar un levantamiento técnico de información 

detallada de los módulos y funcionalidades del 

sistema de remuneraciones en los que se requiera 

implementar desarrollos y mantenciones necesarias, 

a los efectos de actualizar el sistema de acuerdo con 

las necesidades actuales de la organización. 

 

Para cumplir con lo anterior se sugiere emplear 

estándares y mejores prácticas tales como: COBIT 

5, ITIL y CMMI. 



 

8 

 

N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

(metodología y estrategias) relacionadas 

a la actualización o sustitución del 

sistema de remuneraciones.  

Por último, se observó que el sistema 

presenta obsolescencia en 

procesamiento, operatividad y 

funcionalidad. 

17 

Ausencia de estrategias de 

implementación de cambios y 

mantenciones en el sistema de 

remuneraciones. En nuestra revisión, no 

se observó la existencia de políticas y 

procedimientos formales asociados a 

implementación de cambios y 

mantenciones en el sistema de 

remuneraciones. Estos documentos 

permitirían describir el detalle de las 

diferentes actividades para aplicar 

modificaciones y actualizaciones al 

sistema, por requerimientos y 

necesidades de los usuarios que lo 

operan día a día. 

 

Adicionalmente, no se evidenció la 

existencia de segregación computacional 

de ambientes en instancias de 

producción, calidad y desarrollo, que den 

cuenta de la separación entre los 

encargados de programar, probar y 

aplicar la mantención o un cambio en el 

sistema de remuneraciones. 

Los riesgos asociados a estas situaciones son 

los siguientes: 

 

 Inconsistencias en las funcionalidades 

técnicas del sistema de remuneraciones 

por implementación de cambios y 

mantenciones que no se rigen por 

políticas y procedimientos formales. 

 

Aplicación de modificaciones y cambios en el 

sistema de remuneraciones sin controles de 

aprobación de sistemas segregados. 

Medio 

Se recomienda considerar y evaluar la posibilidad 

de documentar políticas y procedimientos de 

cambios y mantenciones para el sistema de 

remuneraciones, que contenga al menos los 

siguientes elementos: 

 Roles y responsabilidades del equipo de 

desarrollo y del responsable de solicitud y 

aprobación de la mantención y/o el cambio. 

 Formatos y plantillas de documentación del 

requerimiento y de las pruebas de usuario de la 

mantención y/o el cambio. 

 Metodología de desarrollo de software aplicada 

para la mantención y/o el cambio. 

 Cronograma de actividades, plan de vuelta 

atrás, revisión post-implementación en cambios 

y/o mantenciones. 

 Categorización de la criticidad de los cambios 

y/o mantenciones (emergencia, normal, 

crítica). 

Adicionalmente, se recomienda definir un esquema 

de implementación de mantenciones y cambios en 

el sistema de remuneraciones, mediante ambientes 

computacionales de desarrollo, calidad y de 

pruebas, segregados lógicamente a nivel de 

usuarios, tomando en consideración los siguientes 

elementos, que se encuentran pormenorizados en 

mejores prácticas como ITIL: 

 Ambiente de desarrollo: Instancia para diseñar, 

elaborar y programar el código fuente de las 



 

9 

 

N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

mantenciones y desarrollos. Se recomienda 

disponer de herramientas de versionamiento de 

código fuente para la trazabilidad en el ciclo de 

un proyecto de desarrollo de software. 

 Ambiente de calidad: Instancia para ejecutar 

planes de pruebas y validaciones de datos, por 

parte del usuario solicitante del desarrollo y/o 

la mantención. 

 Ambiente de pruebas: Instancia para realizar 

pruebas unitarias, de integridad y de stress del 

código fuente de las mantenciones y 

desarrollos realizados en el sistema.  
Para cumplir con lo anterior se sugiere emplear 

estándares y mejores prácticas tales como: COBIT 

5, ITIL y CMMI. 

18 

Ausencia de restricción de accesos por 

roles únicos en los usuarios del sistema 

de remuneraciones. En nuestra revisión, 

se observó que el sistema de 

remuneraciones no restringe los accesos 

a los usuarios en base a sus roles y 

responsabilidades, ya que toda la 

transaccionalidad ejecutada sobre el 

sistema se realiza a través del usuario 

RMCOBOL (usuario genérico 

administrador del sistema), y no se hace 

uso de un usuario único por trabajador 

del área de remuneraciones. 

Imposibilidad en la detección e identificación 

de accesos a transacciones de usuarios en el 

sistema de remuneraciones. 

 

Alto 

Se recomienda considerar y evaluar la posibilidad 

de implementar restricciones de acceso por usuario 

único al sistema de remuneraciones. Para ello: 

 Realizar un levantamiento de los usuarios del 

Registro Civil que requieren acceso al sistema 

de remuneraciones y asignarles a cada uno un 

usuario que se relacione con su nombre. 

 Restringir el acceso de usuarios al sistema de 

remuneraciones, a través de la cuenta de 

administrador RMCOBOL; bloquear este 

usuario y definir su contraseña en base a 

criterios de complejidad. La contraseña se 

recomienda se encuentre en un sobre cerrado, 

custodiado en una caja fuerte ubicada en la 

Oficina del Jefe de Remuneraciones y se 

emplee estrictamente en casos de emergencia. 

 Elaborar una matriz de segregación de 

funciones ejecutando: 1) mapeo de los 

procesos operativos asociados a 

remuneraciones del Registro Civil, 2) 

categorización de las transacciones del sistema 
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N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

de remuneraciones con base a dichos procesos, 

3) identificación de los riesgos asociados a 

transacciones incompatibles en el sistema de 

remuneraciones, 4) emplear la matriz de 

segregación de funciones en todo momento en 

que se requiera modificar y asignar permisos a 

usuarios. 

Para cumplir con lo anterior se sugiere emplear 

estándares de mejores prácticas tales como: Normas 

ISO 27001 y COBIT 5. 

19 

Ausencia de segregación de funciones en 

la Seguridad Lógica del Sistema de 

Remuneraciones. En nuestra revisión se 

observó que no se considera un soporte 

en la seguridad lógica del sistema de 

remuneraciones, por parte del área de TI 

de Registro Civil. Las labores de altas, 

modificaciones y bajas de usuarios se 

llevan a cabo por parte del Jefe de 

Presupuesto, sin la participación del área 

de TI, que permitan establecer controles 

por oposición, con una adecuada 

segregación de funciones. 

Facilitar accesos lógicos de personal no 

autorizado a transacciones críticas en el 

sistema de remuneraciones. 

Alto 

Se recomienda considerar y evaluar la posibilidad 

de formalizar una política y procedimiento de 

seguridad lógica sobre el sistema de 

remuneraciones, donde las altas, bajas y 

modificaciones en el sistema se ejecuten de forma 

conjunta y corresponsable entre el área de TI y el 

área de remuneraciones del Registro Civil. 

Para cumplir con lo anterior se sugiere emplear 

estándares de mejores prácticas tales como: Normas 

ISO 27001 y COBIT 5. 

20 

Ausencia de estrategias para la 

continuidad en las operaciones del 

Sistema de Remuneraciones. Derivado 

de la revisión efectuada, se identificó 

ausencia de planes formales, con la 

definición y descripción de las 

estrategias y de los mecanismos de 

recuperación de las actividades 

informáticas en sitios alternativos para el 

sistema de remuneraciones, en caso de 

ocurrencia de contingencias y/o 

desastres. 

Imposibilidad y retrasos para la recuperación 

de las actividades informática asociadas al 

sistema de remuneraciones ante la ocurrencia 

de contingencias y/o desastres. 

Alto 

Se recomienda considerar y evaluar la posibilidad 

de identificar y establecer planes de contingencias y 

de continuidad operacional, para el sistema de 

remuneraciones, que sean probados regularmente y 

actualizados, considerando al menos los siguientes 

elementos: 

 Evaluación del impacto por la pérdida de datos 

e información del sistema de remuneraciones. 

 Evaluación de riesgos asociados a la pérdida de 

operatividad en el sistema de remuneraciones. 

 Definición de las estrategias de respuesta y de 

recuperación de operaciones en el sistema de 

remuneraciones ante contingencias y/o 
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N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

desastres. 

 Capacitación a usuarios ante situaciones 

adversas asociadas al sistema de 

remuneraciones. 

 Pruebas, actualización y auditorías del plan de 

contingencia y continuidad operacional para el 

sistema de remuneraciones. 

De acuerdo a lo anterior, se recomienda elaborar 

dos documentos: plan de recuperación ante 

desastres y plan de continuidad operacional en el 

sistema de remuneraciones, empleando los 

estándares y mejores prácticas tales como: Norma 

ISO 22301 y 20000, ITIL, metodología Deloitte 

BETH3 (enfoque práctico para abordar temas de 

continuidad operacional de sistemas), COBIT 5 

Enabling Process. 

 

21 

Debilidades en la implementación 

técnica del sistema de remuneraciones. 

En nuestra revisión se pudo observar que 

la estructura del menú de acceso a las 

funcionalidades y transacciones del 

sistema de remuneraciones no cuenta con 

una secuencia lógica, que facilite las 

actividades de los usuarios para operar el 

sistema.  

El sistema de remuneraciones no cuenta 

con procesos incorporados para generar 

altas masivas de ingreso en lotes de datos 

e información, dependiendo en gran 

medida de procesos manuales y archivos 

de texto plano para el ingreso de datos en 

la operación diaria. 

Adicionalmente, el sistema de 

remuneraciones cuenta con un módulo 

aparte, que contiene funcionalidades que 

Los riesgos asociados a estas situaciones son 

los siguientes: 

 

 Dificultades en la ejecución de las 

funciones diarias del personal de 

remuneraciones frente al sistema, por 

debilidades en la implementación de su 

interfaz de usuario. 

 Inconsistencia y falta de integridad en los 

datos, información y reportes generados 

en el sistema de remuneraciones. 

 

Medio 

Se recomienda considerar y evaluar la posibilidad 

de remediar las situaciones expuestas con 

anterioridad.  

 

Igualmente, se recomienda realizar un 

levantamiento de las funcionalidades técnicas que 

requeriría un sistema de remuneraciones para el 

Registro Civil, y reflejarlas en un documento de 

requisitos funcionales (RFP), que pueda ser 

entregado a potenciales proveedores de servicio de 

sistemas similares, junto a un análisis de costo-

beneficio de la adquisición de un nuevo sistema 

dada las debilidades del actual por obsolescencia. 

 

Un documento RFP al menos debe contener los 

siguientes elementos: 

 

 Descripción del requerimiento funcional del 

sistema de remuneraciones. 
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N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

no se encuentran en el menú del sistema 

principal, no existiendo integridad 

funcional y lógica de los datos e 

información de los menús que componen 

el sistema. 

 

 Prioridad del requerimiento funcional del 

sistema de remuneraciones (alta, media, baja o 

ninguna). 

 Alta: Requerimiento que tiene que estar 

disponible para la salida en vivo. 

 Media: Requerimiento que puede estar 

disponible en el mediano plazo (6 meses a 

1 año). 

 Baja: Requerimiento que puede estar 

disponible a largo plazo (mejoras). 

 Ninguna: Requerimiento que no es 

necesario. 

 

 Obligatoriedad del requerimiento (sí, no). 

 Sí: Requerimiento que tiene que estar y es 

indispensable que el proveedor lo cumpla. 

 No: Requerimiento que se puede aceptar 

una implementación alternativa. 

 

 Opciones del requerimiento (SOP, 3RD, CST, 

NS). 

 SOP: Soportado tal como el producto es 

entregado (estándar) o con 

parametrizaciones. No implica desarrollo.  

 3RD: Soportado vía solución de terceros 

(debe especificarse interfaz). 

 CST: Soportado vía 

customización/desarrollo específico. 

 NS: No soportado. 

 

Para cumplir con lo anterior se sugiere emplear 

estándares de mejores prácticas tales como: CMMI, 

ITIL e ISO 20000. 
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N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

22 

Debilidades de control en la trazabilidad 

de eventos en el Sistema de 

Remuneraciones. En nuestra revisión, no 

se pudo observar que en el sistema de 

remuneraciones se encuentren definidas 

políticas para la captura y registro de 

auditoría de los eventos y transacciones. 

Igualmente, no existe un procedimiento 

formal para monitorear las actividades de 

los usuarios en el sistema. 

Ausencia de un registro de quien realiza 

las modificaciones de las tablas 

principales y parámetros del sistema de 

remuneraciones, así mismo de eventos 

como cierre y pagos del mes. 

Dificultades en la detección e identificación 

oportuna de accesos indebidos a transacciones 

inusuales en el sistema de remuneraciones. 

 

Alto 

Se recomienda considerar y evaluar la posibilidad 

de implementar algunas de las siguientes acciones: 

 

Definir y establecer un procedimiento formal de 

revisión de los registros de auditoría para 

monitorear potenciales riesgos de accesos indebidos 

en el sistema de remuneraciones.  

 

Definir acciones sensibles y críticas que podrían ser 

ejecutadas, con la finalidad de monitorear aquellas 

cuya ejecución indebida pueda impactar 

negativamente en las operaciones de la 

organización relacionadas al proceso de 

remuneraciones. 

 

Para cumplir con lo anterior se sugiere emplear 

estándares de mejores prácticas tales como: Normas 

ISO 27001 y 20000, ITIL, COBIT 5 Enabling 

Process. 

23 

Inconsistencias en los códigos claves de 

fichas de usuario del Sistema de 

Remuneraciones. En nuestra revisión, se 

observó que los códigos claves para la 

creación de las fichas de los funcionarios 

y honorarios del sistema de 

remuneraciones no son únicos, lo que 

permite que exista más de una ficha por 

funcionario. 

Los riesgos asociados a esta situación son los 

siguientes: 

 Inconsistencia y falta de integridad en los 

datos, información y reportes generados 

en el sistema de remuneraciones. 

Dificultades en la correcta verificación de la 

exactitud de los registros por funcionarios, con 

la consecuente introducción de reprocesos en 

las validaciones de los pagos. 

Medio 

Se recomienda considerar y evaluar la posibilidad 

de implementar algunas de las siguientes acciones: 

 

 Revisión de los códigos clave de las fichas de 

funcionarios. 

 Eliminación de registros duplicados. 

 

Para cumplir con lo anterior se sugiere emplear 

estándares y herramientas de revisión de datos e 

información tales como: Audit Command Language 

(ACL) e IDEA. 
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N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

24 

Ausencia de estrategias para el respaldo, 

recuperación y resguardo de los datos e 

información del Sistema de 

Remuneraciones. En nuestra revisión, se 

observó la ausencia de documentación 

formal de políticas y procedimientos 

asociados a la ejecución, frecuencia y 

criticidad del respaldo, recuperación y 

resguardo de datos e información en el 

sistema de remuneraciones. 

No se observó un proceso de rotación de 

cintas de respaldo de las bases de datos 

del sistema de remuneraciones en un 

sitio externo a la sede del Registro Civil. 

Las cintas de respaldo se resguardan en 

una caja fuerte y en un cajón, con 

ausencia de dispositivos que provean 

control en humedad y temperatura. 

Por último, se observó ausencia de 

políticas, procedimientos y bitácoras de 

gestión de incidentes y de problemas 

detectados por usuarios en el sistema de 

remuneraciones. 

Los riesgos asociados a cada situación son los 

siguientes: 

 Falta de disponibilidad, integridad y de 

consistencia en los datos e información 

del sistema de remuneraciones. 

Insatisfacción de usuarios del sistema de 

remuneraciones por atención inoportuna a sus 

problemas e incidentes. 

Alto 

Se recomienda considerar y evaluar la posibilidad 

de implementar las siguientes acciones: 

 

 Definir las tareas de respaldo de las bases de 

datos y parametrizaciones del sistema de 

remuneraciones en base a una política y 

procedimiento formal, con frecuencia definida 

(diaria, semanal y mensual) por tipo de 

respaldo (full, incremental). 

 Ejecutar pruebas de integridad y restauración 

de datos e información del sistema de 

remuneraciones en forma periódica (mensual) 

para validar la confiabilidad de la información 

de las bases de datos. 

 Definir un proceso de resguardo externo de 

datos e información de las bases de datos del 

sistema de remuneraciones de forma periódica 

(semanal) en una localidad externa al Registro 

Civil. 

 Definir un procedimiento de gestión de 

incidentes, donde se administren los diferentes 

problemas y situaciones registradas en el 

sistema de remuneraciones. 

 

Para cumplir con lo anterior se sugiere emplear 

estándares de mejores prácticas tales como: Normas 

ISO 27001 y 20000, ITIL, COBIT 5 Enabling 

Process. 

25 

Debilidades de control en la seguridad 

física y ambiental del servidor que 

soporta el Sistema de Remuneraciones. 

En una visita realizada al centro de datos 

ubicado en Huérfanos 1570 tercer piso 

ubicación sur, donde se encuentra el 

servidor SERVER02 con la base de datos 

del sistema de remuneraciones del 

Daño y/o fallas en los equipos 

computacionales con la consecuente 

exposición de la integridad de la información 

del sistema de remuneraciones. 

Medio 

Se recomienda considerar y evaluar la posibilidad 

de establecer un análisis de costo/beneficio que 

permita la remediación de las situaciones 

explicadas previamente. 

 

Para cumplir con lo anterior se sugieren emplear 

estándares y mejores prácticas tales como: Norma 

ISO 27001, COBIT 5 Enabling Process y TIA-942. 
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N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

Registro Civil, se detectaron las 

siguientes debilidades en controles 

físicos y ambientales: 

Ausencia de cámara de seguridad dentro 

del centro de datos donde se encuentra el 

servidor del sistema de remuneraciones. 

Presencia de sillas, cajas de cartón, 

papeles y cajones de madera dentro del 

centro de datos, donde se encuentra el 

servidor del sistema de remuneraciones. 

Presencia de cables en el suelo, en las 

cercanías del servidor del sistema de 

remuneraciones, situación que pudiera 

generar algún accidente o el apagado de 

un servidor.  

Presencia de cableado por debajo del 

piso falso, con estructuración y 

organización inefectiva, y con ausencia 

de separación de cable de 

comunicaciones y eléctrico. 

Puerta de emergencia del centro de datos 

cerrada bajo llave. 

Presencia de vidrio no blindado en el 

centro de datos. 
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Ámbito de Datos 

 

Las pruebas de datos se realizaron sobre los Libros de Remuneraciones de los meses de Julio, Agosto y Septiembre del 2014. Estos archivos 

contienen la nómina de los trabajadores y el detalle del sueldo recibido para esos meses. Se replicaron los cálculos descritos en el archivo 

“CALCULO SUELDOS GENERAL grado 10 (que contiene los cálculos de los pagos de sueldos con el detalle de haberes y debes para el grado 

10)” para todos los casos y se cotejaron estos resultados con los libros identificando algunas diferencias que a continuación detallamos: 

N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

1 

Cálculo de Bienios para el Grado 10. 

El bienio es el factor entre el Sueldo 

Base * 0.02, después de realizar el 

cálculo, contrastamos estos resultados 

con la columna “Bienios” de los Libros 

de Remuneraciones (Julio, Agosto y 

Septiembre del 2014), para lo cual 

obtuvimos 2 casos con diferencias para 

los meses de Julio y Septiembre del 

2014, mientras que para el mes de 

Agosto del 2014, identificamos 3 casos 

con diferencias. (Ver detalle Anexo 1). 

 

Realización de pagos que no cumplan con las 

definiciones legales de la institución. 

Implicando eventualmente la realización de 

retenciones y/o reliquidaciones por  montos 

mal calculados. 

Alto 

Evaluar la factibilidad de implementar controles 

automáticos de validación a los cálculos y así 

identificar posibles excepciones. 

2 

Cálculo de Modernización Mes de 

Septiembre 2014 para el Grado 10. 

Para este caso realizamos dos cálculos; 

en el primero cruzamos la tabla de la 

nómina proporcionada por el Servicio de 

Registro Civil e Identificación, donde se 

detallan los trabajadores que reciben el 

8% adicional, sumamos la Asignación 

Profesional cuando correspondía, más el 

Sueldo Base y Bono según la Ley 

19.185, donde luego aplicamos el factor 

0,306 * El Segundo, que para los 

trabajadores que no cumplían con el 

Realización de pagos que no cumplan con las 

definiciones legales de la institución. 

Implicando eventualmente la realización de 

retenciones y/o reliquidaciones por  montos 

mal calculados. 

Alto 

Evaluar la factibilidad de implementar controles 

automáticos de validación a los cálculos y así 

identificar posibles excepciones. 
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N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

criterio del 8%, el factor fue 0,226 * 2. 

Después de contrastar los resultados con 

la columna “Modern_Rel” del Libro de 

Remuneraciones, obtuvimos 29 casos 

con diferencias. (Ver detalle Anexo 1). 

3 

Cálculo en el Fondo de Pensiones 

(AFP) para Julio 2014 y Agosto 2014 

Grado 10. Para el caso de los fondos de 

pensiones, aplicamos la condición que 

cuando el Total Imponible fuese mayor 

al tope, el factor * 0,1 se aplicara sobre el 

Tope Legal y si la condición no se 

cumplía, que el factor se multiplicara por 

el Total imponible. Para el mes de Julio 

2014  registramos 249 casos con 

diferencias en los montos y para el mes 

de Agosto 2014 sólo 42 después de 

contrastar nuestros resultados con la 

columna “Fdo#Pens” de ambos libros de 

remuneraciones. (Ver detalle Anexo 1). 

Realización de pagos que no cumplan con las 

definiciones legales de la institución. 

Implicando eventualmente la realización de 

reliquidaciones por  montos mal calculados. 

Alto 

Evaluar la factibilidad de implementar controles 

automáticos de validación a los cálculos y así 

identificar posibles excepciones. 

4 

Cálculo en el Fondo Salud para Julio 

2014 y Agosto 2014 Grado 10. Para el 

caso de los fondos de salud, aplicamos la 

condición que cuando el Total Imponible 

fuese mayor al tope, el factor * 0,07 se 

aplicara sobre el Tope Legal y si la 

condición no se cumplía, que el factor se 

multiplicara por el Total Imponible. Para 

el mes de Julio 2014 registramos 252 

casos con diferencias en los montos y 

para el mes de Agosto 2014 registramos 

71 casos después de contrastar nuestros 

resultados con la columna Salud de 

ambos libros de remuneraciones. (Ver 

Realización de pagos que no cumplan con las 

definiciones legales de la institución. 

Implicando eventualmente la realización de 

reliquidaciones por  montos mal calculados. 

Alto 

Evaluar la factibilidad de implementar controles 

automáticos de validación a los cálculos y así 

identificar posibles excepciones. 
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N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

detalle Anexo 1). 

5 

Cálculo en la Comisión AFP para 

Julio 2014 y Agosto 2014 Grado 10. 

Para el caso de la Comisión AFP, 

aplicamos la condición que cuando el 

Total Imponible fuese mayor al tope, el 

factor * 0,0154 se aplicara sobre el Tope 

Legal y si la condición no se cumplía, 

que el factor se multiplicara por el Total 

Imponible. Para ambos meses 

registramos 258 casos con diferencias en 

los montos después de contrastar 

nuestros resultados con la columna 

Seguro de ambos libros de 

remuneraciones. (Ver detalle Anexo 1). 

Realización de pagos que no cumplan con las 

definiciones legales de la institución. 

Implicando eventualmente la realización de 

reliquidaciones por  montos mal calculados. 

Alto 

Evaluar la factibilidad de implementar controles 

automáticos de validación a los cálculos y así 

identificar posibles excepciones. 

6 

Cálculo de Fondo de Pensiones con 

Reliquidación a Septiembre 2014 

Grado 10. Los cálculos de ajustes para 

las reliquidaciones son realizados de 

manera manual. Dado lo anterior, se 

considera la revisión para un caso en 

donde no se obtuvieron diferencias. 

Importante mencionar que los ajustes de 

reliquidaciones no se encuentran 

reflejados en el libro de remuneraciones. 

Situación que implico la limitación del 

universo de revisión. 

Realización de pagos que  no cumplan con las 

definiciones legales de la institución. 

Implicando eventualmente la realización de 

retenciones y/o reliquidaciones por  montos 

mal calculados. 

Alto 

Evaluar la factibilidad de implementar la 

funcionalidad de reliquidación y controles 

automáticos de validación a los cálculos, para 

identificar posibles excepciones. 

7 

Cálculo de Salud con Reliquidación a 

Septiembre 2014 Grado 10 

Los cálculos de ajustes para las 

reliquidaciones son realizados de manera 

manual. Dado lo anterior, se considera la 

revisión para un caso en donde no se 

obtuvieron diferencias. Importante 

mencionar que los ajustes de 

reliquidaciones no se encuentran 

Realización de pagos que  no cumplan con las 

definiciones legales de la institución. 

Implicando eventualmente la realización de 

retenciones y/o reliquidaciones por  montos 

mal calculados. 

Alto 

Evaluar la factibilidad de implementar la 

funcionalidad de reliquidación y controles 

automáticos de validación a los cálculos, para 

identificar posibles excepciones. 
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N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

reflejados en el libro de remuneraciones. 

Situación que implico la limitación del 

universo de revisión. 

8 

Cálculo de Seguro AFP con 

Reliquidación a Septiembre 2014 

Grado 10. Los cálculos de ajustes para 

las reliquidaciones son realizados de 

manera manual. Dado lo anterior, se 

considera la revisión para un caso en 

donde no se obtuvieron diferencias. 

Importante mencionar que los ajustes de 

reliquidaciones no se encuentran 

reflejados en el libro de remuneraciones. 

Situación que implico la limitación del 

universo de revisión. 

Realización de pagos que  no cumplan con las 

definiciones legales de la institución. 

Implicando eventualmente la realización de 

retenciones y/o reliquidaciones por  montos 

mal calculados. 

Alto 

Evaluar la factibilidad de implementar la 

funcionalidad de reliquidación y controles 

automáticos de validación a los cálculos, para 

identificar posibles excepciones. 

9 

RUN y Fichas 

Identificamos posibles RUN duplicados 

en los libros de remuneraciones, 

correspondiente a 28 casos en Julio del 

2014, 21 casos en Agosto del 2014 y 27 

casos en Septiembre del 2014. Además si 

identificaron 14 números de fichas 

(Id_Funcionario) posiblemente 

duplicadas en Julio y Agosto del 2014, 

para el mes de Septiembre del 2014, se 

identificó un caso triplicado. (Ver detalle 

Anexo 1). 

Realización de pagos duplicados a 

funcionarios. 
Alto 

Evaluar la factibilidad de implementar controles 

automáticos de validación e integridad de los datos. 

10 

Cálculo Bono Compensatorio Ley 

19553 Grado 8, 9 y 10 
Después de aplicar los criterios de la 

fórmula del Bono Ley 19553 para los 

meses de Julio 2014, Agosto 2014 y 

Septiembre 2014 obtuvimos los 

resultados que se detallan en el Anexo 1 

y que al contrastar los resultados al mes 

Realización de pagos que  no cumplan con las 

definiciones legales de la institución. 

Implicando eventualmente la realización de 

retenciones y/o reliquidaciones por  montos 

mal calculados. 

Alto 

Evaluar la factibilidad de implementar la 

funcionalidad de reliquidación y controles 

automáticos de validación a los cálculos, para 

identificar posibles excepciones. 
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N° Observación Riesgos Categoría Recomendación 

de Septiembre 2014 obtuvimos 81 casos 

con diferencias. (Ver detalle Anexo 1). 

 

11 

Cálculo Bono Satisfacción Usuario Ley 

20342 Grado 8, 9 y 10 

Después de aplicar los criterios de la 

fórmula del Bono Satisfacción Usuario 

Ley 20342 para los meses de Julio 2014 

y Agosto 2014 obtuvimos los resultados 

que se detallan en el anexo 1 y que al 

contrastar los resultados para ambos 

meses obtuvimos 312 casos y 310 casos 

con diferencias respectivamente. (Ver 

detalle Anexo 1). 

 

Realización de pagos que  no cumplan con las 

definiciones legales de la institución. 

Implicando eventualmente la realización de 

retenciones y/o reliquidaciones por  montos 

mal calculados. 

Alto 

Evaluar la factibilidad de implementar la 

funcionalidad de reliquidación y controles 

automáticos de validación a los cálculos, para 

identificar posibles excepciones. 
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Ámbito de Datos (Cont.) 
Como resultado de las pruebas aplicadas al ámbito de datos, para las pruebas que se describen en el siguiente cuadro, no presentaron hallazgos 

a informar, sin embargo consideramos algunas recomendaciones para el fortalecimiento del control interno. 

 

N° Observación Recomendación 

1 

Otras Pruebas de Consistencia de Datos 

Realizamos comparaciones entre las tablas de Ceses (personal 

desvinculado a Septiembre del 2014) con los libros de 

remuneraciones de Julio, Agosto y Septiembre del 2014 y el 

archivo de dotación de funcionarios a Octubre del 2014, no 

identificamos situaciones a informar.  

Diseñar e implementar un proceso de revisión formal del maestro de 

remuneraciones, determinando las pruebas a realizar, la periodicidad de estas y los 

responsables segregados en la ejecución y revisiones de los resultados. 

2 

Cálculo DL 3501 (Incremento para el Grado 10). Para el cálculo 

de DL 3501 sumamos los ítems “Bienios” más Sueldo Base y 

calculamos el factor 0,1305. Existen casos donde el valor del 

Bienio aparecía sin montos y donde multiplicamos el factor sólo 

por el sueldo base. No se registraron diferencias después de 

comparar nuestros resultados con la columna “Incremt” de los 

libros de remuneraciones. 

Evaluar la factibilidad de implementar la funcionalidad y controles automáticos de 

validación a los cálculos, para identificar posibles excepciones. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1: Detalle de Casos 

 

Prueba 1: Detalle casos del cálculo de Bienios para Grado 10 
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Prueba 2: Detalle casos del cálculo de Modernización Mes de Septiembre 2014 para Grado 

10 
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Prueba 3: Detalle casos del cálculo de Fondo de Pensiones (AFP) para Julio 2014 

 

Agosto 2014 
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Julio 2014 
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Prueba 4: Detalle casos cálculo en el Fondo Salud para Julio 2014  
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Prueba 5: Detalle casos cálculo en la Comisión AFP para Julio 2014 y Agosto 2014 
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Prueba 10: Detalle casos RUN Julio 2014 
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Prueba 9: Detalle casos RUN Agosto 2014 
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Prueba 9: Detalle casos RUN Septiembre 2014 
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Prueba 9: Detalle casos Fichas Julio 2014  
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Prueba 9: Detalle casos Fichas Agosto 2014 
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Prueba 9: Detalle casos Fichas Septiembre 2014  
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Prueba 10: Detalle casos cálculo Bono Compensatorio Ley 19553 Grado 8, 9 y 10 
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Prueba 11: Detalle casos cálculo Bono Satisfacción Usuario Ley 20342 Grado 8, 9 y 10 (Julio 

2014) 
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Prueba 11: Detalle casos cálculo Bono Satisfacción Usuario Ley 20342 Grado 8, 9 y 10 

(Agosto 2014) 
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Anexo 2: Criterios de Clasificación de las Observaciones 

 

Categoría Tipo de Observación 

Alto 

 La observación afecta directamente al control interno del proceso o provoca 

gastos innecesarios con efectos considerables para la Institución. 

 Ausencia de controles claves. 

 Inadecuada segregación de funcional. 

 Exposición a multas del organismo fiscalizador por incumplimiento normativo. 

Medio 

 La situación observada afecta indirectamente  al control interno del proceso  con 

efectos de menor envergadura que la administración asumirá sin mayores 

problemas. 

 Existen controles pero se encuentran incompletos. 

 No hay procedimientos o los procedimientos existentes no cuentan con las 

debidas autorizaciones. 

Bajo  
 

 Falta evidencia de los controles. 

 Se observaron situaciones menores. 

 Los procedimientos se encuentran desactualizados o no comunicados. 
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